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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN. 

Desde que la Marina del Estado tomó á 
s u cargo el servicio de guarda-costas, h a 
sido objeto de preferente atención para 
las Administraciones de la Armada la 
organización de dicho servicio. 

Varias disposiciones se han dictado 
periódicamente para mejorarla, y la opor
tunidad de ellas la han demostrado la 
disminución del fraude y consiguiente 
aumento en las rentas de Aduanas. Las 
alteraciones que en las leyes fiscales se 
verifiquen han de aminorar aun mas el 
contrabando, puesto que las reformas 
que S Í adopten habrán do ser en sentido 
liberal. Cuando esto suceda, podrá d i smi
nuirse el número de boques menores que 
en la actualidad se emplean par.i p e r s e 
guir el contrabando; pero aun cuando 
este desapareciese por completo, siempre 
ha de quedar latente la necesidad de c u s 
todiar las costas de lá Península 6 islas 
Baleares, y velar por la inviolabilidad de 
las aguas jurisdiccionales, objeto en t o 
dos los países, por escasa que sea su m a 
rina, de seria atención para sus Gobier
nos. La organización actual de los guarda
costas en España responde bien á su 
doble misión de custodiar el litoral y per
seguir el fraode.Essin embargo de suma 
conveniencia poner estas fuerzas á las 
órdenes inmediatas de los Comandantes 
de Marina. Desempeñados hoy es tosdes-
tinos y las Capitanías de puerto por un 
mismo Gefe de la Armada, nada mas 
conveniente que disponer reúna este á 
los cargos que ya desempeña el mando de 
los buques guarda-costas . Situados en 
t ierra los Comandantes de Marina, y por 
lo tanto las Autoridades civiles y mi l i ta 
res de las provincias, pueden tener un 
completo conocimiento de las necesid ades 
del servicio, y acudir á ellas, con opor
tunidad y acierto; en el desempeño de 
estas fuucioces serán los naturales de le 
gados de los Capitanes generales de los 
Departamentos. En la actualidad desem
peñan los mandos do los apostadores de 
guarda-costas los Comandantes m as a n 
t iguos de los buques que en ellos tienen 
destino; y cuando estos salen á la mar 
para verificar comisiones no queda en el 
puerto qoien pueda entenderse con las 
Autoridades para ordenar el pronto des 

empeño de otras perentorias que pue
den ocurrir. A evitar este mal y dar á 
los Comandantes de Marina la na tura l 
gestión que en estos servicios les cor 
responde se encamina la reforma que 
ahora se dicta. Para llevarla á cabo se 
hace preciso alterar varios detalles de la 
organización actual; y con t al objeto, y 
en uso de las facultades que competen al 
que suscribe como Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Gobierno Provisional y 
de conformidad con el parecer de la J u n 
t a provisional de gobierno de la Armada , 
he venido en espedir el siguiente 

DECRETO. 

Artículo 1.° Los buques guarda-cos
t a s , como indica su nombre , [estarán 
especialmente destinados á la vigilancia 
de aquellas y de la mar territorial; á 
celar su respeto ó inviolabilidad según 
prescriben los tratados en particular, y en 
general el derecho marítimo; á perseguir 
el contrabando, y asegurar el cumpl i 
miento de las disposiciones y reglamentos 
de nayeg*cion y pesca. 

Art. 2.° Los Capitanes generales de 
los Departamentos ejercerán el mando 
superior de los buques guarda-costas que 
tengan destino en la comprensión de los 
mismos. 

Distribuidos dichos boquea en divisio
nes, tendrán el mando de estas los Co
mandantes de Marina de las provincias, 
en la forma que se espresará. 

Fraccionadas las divisiones en seccio
nes donde la estension de la costa ó el 
servicio lo exijan, mandarán las secciones 
los Comandantes de buque mas antiguos 
de los que en ellas tengan deetino. 

Art. 3.° Los buques g o a r d a - c o 3 t a s 
se dividirán en los tres Departamentos 
marítimos de la Península, como s i g u e : 

Del Departamento de Ferrol depende
rán las divisiones de Santander, la Coruña 
y Vigo, al mando respectivamente de los 
Comandantes de Marina de diebas p r o 
vincias. La primera de las referidas divi
siones ejercerá la vigilancia desde F u e n -
terrabía á Cabo de Peñas. La seguuda de 
Cabo de Peñas á Cabo Finisterre , y la 
tercera de Cabo Finisterre al rio Miño. 

El Departamento de Cádiz tendrá dos 
divisiones: la primera para vigilar las 
costas desde rio Guadiana á Marbella, al 
mando del Comandante de Marina de 
Cádiz; y la segundado Marbella á Cabo 
de Gata, á las órdenes del Comandante 
de Marina de Málaga. Tendrá la división 

de Cádiz dos secciones, una del Guadiana 
á Trafalgar y otra de Trafalgar á Mar-
bella: mandará la primera el Comandante 
de buque mas antiguo que cruce las 
aguas de Cádiz, y la segunda el Coman
dante del pontón de Algeciras. 

Del Departamento de Cartagena d e 
penderán las divisiones de Alicante, que 
tendrán á su cargo el servicicio desde 
Cabo de Gata á Cabo San Martin; la de 
Valencia ontre Cabo San Martin y los 
Alfaque?; la de Barcelona de los Alfaques 
á Cabo de Creux, y las de las islas Ba 
leares, al mando de los Comandantes de 
Marina de Alicante, Valencia, Barcelona 
y Palma de Mallorca. La división de 
Barcelona se fraccionará en dos secciones, 
una de los Alfaques á Tarragona y otra 
de Tarragona á Cabo de Creux, manda
das por los Comandantes mas antiguos 
que crucen en las aguas de los Alfaques 
á Tarragona y de Tar ragona á Cabo de | 
Creux. 

Art. 4.° Los Comandantes de Marina 
de las provincias que se han espresado 
tondrán en las divisiones que se ponen á 
sus órdenes, ademas del mando mili tar , 
la responsabilidad del servicio especial 
délos guarda-costas: y para cerciorarse 
de su buen desempeño revistarán los 
cruceros de las costas que su mando 
comprenda coando menos dos veces en el 
año, embarcando en el buque que elijan 
de los que formen parte de su división. 
Responderán asimismo del buen estado 
militar y marinero de todas las embarca
ciones qne estón á. sus órdenes. 

Art. 5.° Los faluchos de segunda c la 
se, escampavías y barquillas se conside
rarán como embarcaciones menores del 
buqac de vapor coyo Comandante sea el 
mas antiguo de los que tengan destino 
en la división; y cuando esta se halle 
dividida en secciones, estarán asimismo 
afectas las referidas embarcaciones m e 
nores al buque que, mandado por Oficial, 
sea el Gefe de la sección respectiva. 

Los Comandantes de los buques á los 
cuales se hallen agregados los faluchos 
de segonda clase, escampavías y barqui
llas serán los que como delegados del 
Comandante de Mar ina , y recibiendo 
precisamente sus órdenes, distribuirán el 
servicio de todos mensualmente, y vela
rán de su cumplimiento. 

Art, 6.° Los Comandantes de Marina 
formarán y remit i rán mensualmente á la 
Mayoría general del Departamento de que 
dependan la d ocumentacion siguiente: 

Una relación de novedades. 

Una relación nominal filiada de las do 
taciones de los buques. 

Un estado de fuerza. 
Un estado de distribución y destino de 

los buques mayores y menores. 
Un estado del en que se hallen todos, 

y un parte detallado de las operaciones. 
El Mayor general, después de informa*1 

verbalmente de todas las ocurrencias a l 
Capitán general del Departamento, r e 
mitirá al Gobierno el catado de la d i s t r i 
bución del servicio, el estado que espresa 
el en que se hallan todos los buques y el 
parte detallado de las operaciones. L 0 9 
Comandantes de Marina participarán d i 
rectamente al Gobierno todo cuanto ocur
ra en los buques guarda-costas que t e n 
gan á sos órdenes, ya sea de las ap rehen
siones y demás servicios que verifiquen, 
ya de siniestros, accidentes de mar , 
averias, etc. , e tc . , dando también en cada 
caso cuenta al Capitán general del D e 
partamento, sin que esta Autoridad t enga 
quo participarlo al Gobierno. ' 

Los Comandantes Gefcs de sección de 
Algeciras y Tarragona, que no dependen 
de los Comandantes de Marina de dichos 
puntos, remitirán á los Comandantes de 
Marina de Cádiz y Barcelona, de quienes 
respectivamente dependen, la documen
tación espresada, para que dichos Gefes 
la t ramiten como queda manifestado. 

Art. 7.° Se trasladará de las Capi ta 
nías generales de los Departamentos á 
las Mayorías generales de los mismos el 
negociado de guarda-costas creados por 
real decreto de 29 de agosto de 186G, 
desempeñado por un oficial de la clase 
de Tenientes de navio de segunda clase 
de la escala activa, cuando las gatencio-
nos del servicio lo permitan, ó de la de 
reserva, sin mas goces qne el sueldo de 
su empleo. Este Oficial desempeñará en 
la Mayoría, ademas del espresado n e g o 
ciado, otros servicios quo el Mayor g e n e 
ral le encomiende, para utilizarlo, del 
mismo modo que á los demás que en la 
dependencia tengan destino. 

Art. 8.° La permanencia de los buques 
mayores en las divisiones se subordinará 
á las necesidades y conveniencia del s e r 
vicio, relevándose cuando no pu^da este 
resentirse. 

Art. 9.° Los Comandantes de Marina 
ó los de sección que operen lejos de la 
capital de su división se entenderán con 
loa Gobernadores civiles en loquecorres-
ponda á cruceros estraordinarios de loa 
boques, según las probabilidades que 
existan ó las confidencias que reciban de 
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alijos, comunicándose mutuamente las 
noticias para combinar las operaciones de 
mar y t ierra. 

Art . 10. Los Interventores do las p r o 
vincias cuyos Comandantes manden d i 
visión serán Contadores de las mismas, 
y formalizarán los presupuestos de sus 
obligaciones. En Algeciras continuará 
desempeñando este cometido el Contador 
asignado al pontón. 

Art . 11. Para que losbuques mayores 
afectos al servicio do guarda-costas no 
falt°n do sus destinos mas que el tiempo 
absolutamente preciso, solo bajarán al a r 
senal para verificar sus reemplazos y r e 
paraciones cuando la necesidad lo exija 
con urgencia, estableciendo los Coman
dantes de Marín?, la alternativa conve
niente para estas operaciones. Los Oficia
les de cargo del buque mayor de cada 
división, cuyo Comandante sea el mas 
ant iguo, tendrán en depósito un r e 
puesta para sois meses de todos los pe r -
trochos necesarios para los reemplazos-
y consumos mensuales de las embarca
ciones menores; y al efecto el Comandan
te maa antigno de buque mayor de cada 
división, y los Comandantes de las s e c -
cionesjde Algecirasy Tarragona, pasarán 
al Comar.dante de Marina, Comandante 
de división, una relación de los pe r t r e 
chos de repuesto que á su juicio sean 
indispensables para cubrir dichas a t en 
ciones en el citado período. Los Coman
dantes de Marina remitirán las espresa
das relaciones al Capitán general del 
Departamento. • 

Art. 12. Para las recorridas ordina
rias, averías do corta entidad y carena 
de escampavías, que por la distancia á 
q u e se encuentran de los arsenales perju
dicarían el servicio con su traslación á 
ellos, habrá en cada buque mayor, cuyo 
Comandante sea el mas ant iguo de cada 
división, y en los mandados por los Co
mandantes do las secciones de A!gecira 8 

y ITarragooa, un rancho de marinería 
maestranza en los términos en que a c 
tualmente se halla establecido. E n los 
arsenales se continuará facilitando, con 
cargo á estos buques, las herramientas 
precisas al objeto para que las obras se 
ejecuten bajo la dirección del carpintero 
y calafate de dotación, abonándose á los 
individuos del rancho de maestranza un 
plus de 200 milésimas de escudo en los 
dias que trabajen en buque que no sea el 
de su destino, con cargo á las mismas 
obras. Los materiales que no existan en 
el repuesto se adquirirán por los Coman
dantes de Marina, Comandantes de d iv i 
sión, y por el Comandante do la sección 
de Algeciras, con la intervención y for
malidades establecidas, tan luego como 
se halle aprobado el presupuesto de las 
obras por el Gobierno. 

Art. 13. Por delegacionde los Coman
dantes de Marina los Comandantes mas 
antiguos de cada división, y los de las 
secciones de Algeciras y Tarragona, por 
su especial cometido, se encargarán de 
la presentación en la Aduana y t r ami ta 
ción de las presas hechas por cualquier 
buque de la Armada que no perteneciendo 
á la división haya conducido los efectos 
espresados para su entrega: el Coman
dante de dicho buque pasará por lo t a n 
to á sp llegada una relación detallada 
de todo lo ocurrido y efectos de que consta 
l a presa, al Comandante de Marina á fin 
de que comisione al mas antiguo do los 
Comandantes de su división, y que este 
pueda seguir 1? marcha establecida y 
representarlo en las Aduanas y Juntas 
administrat ivas, sin que por esto tenga 
el Comandante comisionado derecho á 

percibir parte a lguna del producto de la 
presa, que solo alcanzará á la dotación 
del buque que la hizo. 

Art. 14. Mientras no se publiquo un 
nuevo reglamento de presas, la distribu
ción de sus productos se hará según el 
vigente; pero sin que ni el Capitán go 
ncral ni el Comandante do Marina perci 
ban parte, á menos do verificarse la 
aprehensión hallándose dichos Gefes 
embarcados en el buque aprehensor, ó en 
otro que material ó moralmentc lo aus i -
lio durante el acto de la aprehensión. 

ARTICULO ADICIONAL. 

Las anteriores disposiciones empezarán 
á regir desde el 15 de febrero próximo, y 
quedarán entonces derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo que por 
este decreto so preceptúa. 

Madrid 18 de euerode 1869.—El Minis
tro de Marina, Joan Bautista Topete. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

La cuestión minera, que es importan
tísima por los grandes resultados que 
para la riqueza pública puede dar, y que 
es ardua en estremo por las dificultades 
que ent raña , debe ser, á fin de conseguir 
aquellos y sean cuales fueren estas, pron
ta y radicalmente resuelta. 

No se l e oculta al Ministro que suscribe 
que, para llegar á una irreprochable s o 
lución, seria forzoso poner antes en claro 
graves problemas económicos y quizá 
profundas cuestiones sociales; pero unos 
y otros se agitan todavía en la alta esfera 
de lo abstracto, y la vida práctica de los 
pueblos exigo soluciones inmediatas y 
tangibles , siquiera sean imperfectas; que 
y a por lo demás la idea las irá trasfor-
m a D d o lentamente á medida que se haga 
clara y distinta, y que por el trabajo 
^onstante de los siglos vaya encarnando 
en la realidad do las cosas. 

Seria lo primero saber si en buenos 
principios de derecho la riqueza mineral 
que contiene la tierra de España ha de 
estar invariablemente unida al suelo, de 
modo que el propietario de este lo sea de 
la masa mineral bajo su finca contenida; 
ó si, por el contrario, al dominio público 
corresponden todas las miyas de la n a 
ción, y a las espióte por sí convirtiéndolas 
en propiedades del Estado, ya las ceda 
con ciertas garant ías á los particulares; 
ó si finalmente de nadie son, y á n a i i e 
pertenecen, estos elementos naturales d e 

la industria mientras no deposita en ellos 
su trabajo, y de esta suerte se los apropia 
un primer ocupante. Pero este problema 
de economía social de hecho está resuelto 
en nuestra patria; y como en otra oca
sión ha dicho el Ministro que suscribe, no 
á di, sino á mas al ta autoridad compete, 
ó concederle, para que soa viable en un 
nuevo período, toda la fuerza de la s a n 
ción revolucionaria, ó trasformarlo por 
completo vaciándolo en los nuevos moldea 
de las nuevas ideas. 

El antiguo derecho do España en m a 
ter ia de minas partia del principio r e g a -
lista, y así las declaraba solemnemente 
propiedad del Soberano el decreto de 4 de 
julio de 1825, reflejo fiel de las absurdas 
y monstruosas Ordenanzas de Felipe II. 
Trasformada en ¿poca posterior la manera 
política de ser de la sociedad española, 
como de toda la sociedad europea, susti
tuida al antiguo Monarca de derecho di
vino, que en su persona resumía la n a 
ción entera, la entidad colectiva del E s -

a i o , natural era sustituir al derecho 
regalista el dominio público, como así lo 
entendieron y claramente lo consignaron 
tas leyes de 11 de abril de 1849 y de 11 
de julio de 1859; y así también ha llegado 
esta importantísima legislación hasta el 
momento presente, salvas ligeras modi
ficaciones de detalle, quoen nada afectan 
al espíritu general que la inspiró. 

Si por virtud de nuevas trasformaciones 
ha do darse una nueva significación á la 
idea del Estado y á todo el organismo 
administrativo, no es cosa que pueda 
decidirse en el momento: el Ministro debo 
hoy aceptar el dominio público sobre las 
minas, sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelvan las Cortes; y admitido este 
principio es inevitable la intervención 
del poler central en la industria minera» 
aunque deba simplificarse en lo posible, 
reducirse á lo puramente preciso, y h a 
cerse de modo que. esta facultad de d o 
minio se co nvierta, en cuanto sea dable, 
en una mera acción regularizadora de 
intereses opuestos y de opuestos d e 
rechos. 

La propiedad en la minería, como en 
todos los rumos de la industria humana, 
es tanto mas fecunda, cuanto menos cues 
ta adquirirla y mas firme es su posesión; 
pero ambas condiciones faltan en España 
para el propietario do minas, y por fal
tar, esta fuente de riqueza se estanca y 
se esteriliza, y brotan abusos, obstáculos 
y complicaciones sin cuento. Larga t r a 
mitación en las oficinas, investigaciones 
previas para hacer constar la existencia 
dol mineral, restricciones no escasas para 
la concesión; esto en primer término, y 
mas tarde un amago constante de des
pojo: tal es la situación á que está redu
cida esta importantísima industria y esta 
clase importantísima de propiedad, si 
semejante nombre merece el efímero dis
frute de lo que, si hoy se posee de hecho, 
mañana á una simple denuncia queda en 
litigio; y que si del denunciador triunfa, 
es tras largos trámites y con pérdida de 
la paciencia, de la tranquilidad y del 
tiempo que á fomentar la mina y no á 
defenderla de la malicia ajena debió em
plearse. 

Fa l tan , pues, en la industria de que se 
t ra ta , si al nivel de las demás ha de l le
gar , estas dos condiciones; facilidad para 
conceder, segur idad para esplotar. 

Para conseguir lo primero establece el 
Ministro en el art. 15 que, sin calicatas, 
investigaciones, trámites ni espedientes, 
el Gobernador de la provincia conceda y 
deba conceder, marque y deba marcar 
en terreno franco, á toda persona, la 
masa mineral que solicite mediante el 
pago de un censo, derecho ó patente; no 
de otro modo que en los Estados de Amé
rica el Gobierno de la Union concede con 
igual requisito al intrépido pioneer el 
terreno inculto, la selva 7Írgen ó el bos 
que secular que con el trabajo, la inteli
gencia y la constancia han de convertirse 
un dia en riquísima hacienda, en activa 
colonia ó en fructífera huerta. Si la m i n a 

no existe, si el concesionario se equivocó, 
si maliciosamente buscaba un protesto 
para ejercitar agios y malas artes, de 
sentir será; pero libro de culpa queda la 
Administración publica, porque nada g a 
rantiza; mientras que hoy es, bien á su 
pesar y por la fuerza de las cosas, cómplice 
¡Docente de una buena parte de los e r ro
res en que la industria minera cae, y de 
no pocas impurezas que á la industria 
minera manchan . 

El trabajo, en la esfera privada, bajo 
su propia responsabilidad camina; a l ec 
cionado por el dolor que sus faltas le c a u 

san, aprende; en sus fuerzas, y nada m a s 

que en sus fuerzas, confia: y á estas l e 
yes económicas obedece la esplotacion de 
las masas subterráneas como la de las 
masas superficiales, pues condiciones 
geométricas de posición no han de ser 
causas que inviertan y trastornen los 
grandes principios y las grandes leyes 
económicas del trabajo. 

Para realizar la segunda condición, es 
decir, la seguridad, establece el Ministro 
que suscribo que las concesiones sean 
perpetuas, y que constituyan propieda
des firmísimas, de la? que bajo ningún 
protesto puedan ser despojados sus d u e 
ños mientras que paguen las cootas cor
respondientes. Asi Ja denuncia queda 
anulada por completo: eso eterno peligro 
de la industria minera, ese amago á la 
propiedad, ese inmenso riesgo creado a r 
tificialmente contra lascompañías ,ypara 
e l cual no hay sociedades do seguros, no 
existirá de hoy mas, y la persona ó la 
asociación que á esta clase de trabajos 
dedique sus capitales estará segura de 
recoger el fruto de sus desvelos, sin que 
la mala fe de un denunciador le a r r a n 
que, ó por lo menos le dispute, lo que e n 
buena ley leperteuece. 

Tales son las dos bases principales en 
que descansa el presente decreto; y fácil 
es :ihora comprender el espíritu descen-
t ralizador que lo ha inspirado, al menos 
para las minas de particulares, que son 
jas únicas á que sus prescripciones se re -
fieren. 

E l particular que pretenda acometer 
empresas de esta clase, al obtener el p e r 
miso que exije el ar t . 15 y pagar la cuo 
ta , toma raoralmente posesión de la masa 
de terreno que intenta esplotar; la e n 
vuelve, por decirlo asi, en su derecho, y 
la hace impenetrable á los embates de la 
codicia ajena : á su vez el Estado, que 
con el particular celebró un contrato s o -
emne, que cedió á título oneroso y á todo 

riesgo una parte do su dominio, debe 
desde tal instante proteger resueltamente 
aquella propiedad, pues proteger vidas y 
haciendas es una de sus masal tas misio
nes; y bien puede decirse, si á la situación 
actual se compara la que por virtud do 
este decreto habrá de crearse, que la cuota 
ó pa ten te que el mismo pague será una 
prima justísima de seguro contra losaza. 
res de la suerte y la malicia de los d e 
nunciadores. 

No se le oculta al Ministro que suscribe 
que tal vez esta solución radical despierte 
alarmas en espíritus apocados y sin fo en 
los grandes principios modernos; pero 
después de meditarlo concienzudamente, 
después de consultar la esperiencia y de 
ver los resultados que la reglamentación 
ha producido en España, y los qnc la libro 
acción de la industria privada da en otras 
naciones, opta sin ti tubear un punto por 
la libertad en minería como germen do 
progreso y prenda de justicia. 

Dos objeciones pueden, sin embargo^ 
oponerse á las dos bases fundamentales 
del pre tente decreto, y conviene desva
necerlas. Caso estremo, práct icamente 
imposible, seria aquel en que denunciada 
toda la superficie de la Península desapa
reciera el dominio del Estado sobre las 
sustancias minerales, y en que todas ellas 
pasasen á la industria privada; pero en 
verdad que este caso, desgraciadamente 
ilusorio, seria la realización de un bello 
ideal : las minas, igualadas á las demás 
cosas, movilizadas por el interés del indi
viduo, convertidas en una propiedad co
mo las demás propiedaees, entrar ían e n 
la poderosa corriente del progreso, y de 
esta suerte habría llegado la industria 
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p ine ra on nuestro país á ser lo qoe es en 
j f t Gran Bre taña ; pero no partiendo del 
principio inadmisible que hace al daeüo 
del suelo dueño del subsuelo, sino como 
aplicación de la idea de trabajo, germen 
y fundamento de la verdadera propiedad. 

Vender todas las minas, ó el domiuio 
cobre e l las ; dar salida á las sustancias 
subterráneas y lanzarlas al mercado; a r 
rancarse a la rutina y abrir nuevos c a 
minos á la libertad, son cosas propias do 
n n a revolución que solo con reformas r a 
dicales y enérgicas puede forzar el paso 
por entre las apiñadas y traidoras dificul
tades que la cercan. 

E n cuanto al temor de que, una vez 
concedida la mina, él dueño de ella la p u 
diera dejar inesplotada, es de todo punto 
infundado; porque en primer lugar la 
cuo ta que anualmente paga es un estí 
mulo al trabajo; estímulo aun mayor es 
s u propio interés; y es sobre todo princi
pio absurdo, antisocial y disolvente el de 
a r rancar á un propietario lo suyo porque 
no lo esplota, ó porque lo esplota mal, ó 
porque la manera do esplotarlo no sa t is 
face á la Administración: con estos pr in
cipios y con la actual ley do minas apl i
cada á las demás industrias, la propiedad 
desapareceria bien pronto, y España se 
trocaría en un inmenso taller nacional ó 
on on inmenso caos comunista. 

Vieja y desacreditada es la idea de que 
la acción del Es tado sobrepuje en la 
industria al interés particular; y si en 
a lgún ramo se pone de manifiesto lo 
absurdo de semejante doctrina, es p r e 
cisamente en la industria minera: esa 
intervención cons tan te del Gobierno, esa 
amenaza suspendida á toda hora sobre el 
industrial de minas, esa ley que le dice: 
«trabaja el t iempo que te marco, con el 
pueble que te fijo, en la forma que te im
pongo, ó sin indemnización alguna te 
despojo de lo tuyo en provecho de un d e 
nunciador,» son causas de lastimosoat-aso 
de infecundas luchas, de lastimosa* inmo
ralidad. Concédase libertad al minero, 
déjesele distribuir su capital y su tiempo 
como mejor le convenga, protéjale el E s 
tado como protege á los demás trabajado
res; y si la industria minera no alcanza 
de este modo la perfección absoluta, por
que la perfección no es de humanas so
ciedades, al menos llegará á una relativa 
que debe ser el limite racional á que se 
aspire. 

Porque en la industria minera la parte 
aleatoria es mayor que en las demás in
dustrias; por esto mismo, y para com
pensar tal desventaja, debe cuidarse de 
no oprimirla artificialmente; porque vive, 
por decirlo así, bajo tierra y ahogada en 
estrechas galerías, necesita para sus fae
nas mas aire de libertad. 

A las dos bases, cuyo|verdadero sentido 
acaba de esplicar el Ministro que sus 
cribe, debe unirse otra tercera , como 
principio de equilibrio y armonía entre 
opuestos derechos es que en mas de una 
ocasión chocan entre sí, provocando con
flictos que conviene prever y evitar: tales 
son el que tiene el minero sobre la masa 
subterránea que le ha sido cedida, y el 
que ejerce el dueño de la superficie. 

A poner este ponto en claro se e n c a 
minan loa artículos 5.° y 27, y por esta 
razón se distinguen terminantemente en 
todos los casos dos regiones: el suelo ó 
superficie y el subsuelo ó masa subterrá
nea . Hasta tal punto, que aun no h a 
biendo diferencia mineralógica entre el 
suelo y el subsuelo exigen los sanos pr in 
cipios de derecho distinguirlos y separar
los por el pensamiento; porque si el suelo 
es de propiedad particular, nunca p^lró 

concederlo el Gobierno ni arrancar á su 
dueño, con motivo de mejor aprovecha
miento, lo que en buena ley le pertenece; 
al paso que siempre el subsuelo estará bajo 
el dominio público y siempre po Irá el 
Estado cederlo para trabajossubtorráneos 
que dejen intacta y libre la superficie. 

Esta sin embargo se halla , y dado 
nuestro derecho, debe hallarse sometida 
á oiertas servidumbres, y entre ellas al 
paso desde el esterior al interior, ó sea 
desde el suelo al subsuelo,que es donde la 
mina se encuentra. 

Como el Estado, en nuostro actual o r 
ganismo, para abrir grandes arterias por 
donde el comercio y las personas circulen, 
tiene el derecho de expropiar, tiene el 
dueño de las minas, para ir á su filón, 
el do romper el suelo, aunque no le pe r 
tenezca, y ocupar una parte de la super
ficie; pero siempre que se t rate de t e r r e 
nos de particulares, deberá proceder á 
este acto la ley de utilidad pública con 
todos bus requisitos y garantía, y debe 
rán marcarse los limites de la mina en 
la superficie para que no se ataque ni 
dañe lo que ni pertenece al minero ni en 
la concesión pudo estar comprendido; así 
lo consigna el ar t . 27. 

Si el Estado puede hoy invocar un 
derecho sobre las materias subterráneas 
para intervenir en el aprovechamientos 
quede ellas se haga , casos hay en qoe, 
porque asi lo aconseja el interés general , 
debe hacer renuncia de aquel derecho y 
abaudonar tales sustancias á la acción 
libre y espoutánea de los particulares. 
De aqui nace la división esencialmente 
practica, y sancionada por una larga 
esperiencia que los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° establecen, así como los principios 
que en el ar t . 6.° se consignan, prescrip
ciones todas que no son contrarias al 
principio único que el Ministerio adopta, 
sino antes bien aplicaciones varias de 
este principio, como varios son los casos 
que en la práctica ocurren. E n todos 
ellos el derecho del Estado sobre la masa 
mineral, subsiste y se respeta; mas para 
ciertas materias de ínfimo valor y e n t r e 
gadas por costumbre al aprovechamiento 
libre, el Estado renuncia á esto derecho. 
Y aun hay otra causa decisiva en abono 
de tal resolución: el a r t . 3.° de la ley 
vi gente cede al dueñodel suelo la propie
dad del subsuelo cuando se t ra ta de sus 
tancias de la primera clase; he aquí un 
hecho consumado y un derecho adquir i 
do que mientras el dominio público se 
considere como legítimo, es forzoso res
petar. 

Para las sustancias de la segunda sec 
cion interviene y a el Estado, aunque 
ofreciendo ciertas ventajas al dueño del 
soelo; condescendencia justa , pues la mi 
nería es en estos casos por punto gene
ral incompatible con la existencia de la 
superficie, y an tes do anular un derecho 
en nombre del de expropiación, bueno es 
brindar al interesado medios conciliato
rios. Por último, en las minas propia 
mente dichas el dominio' del Estado se 
conserva íntegro y la concesión se hace 
al primer peticionario, sin contar con el 
dueño de la superficie, porque salvas 
ciertas servidumbres recíprocas ambos 
derechos son compatibles. 

Las aplicaciones de estos preceptos 
podrán ser difíciles en algunos casos, 
como lo es siempre la realidad con s Q 

abrumadora riqueza de accidentes; pero 
los principios son, dado el dominio pú
blico sobre las minas, justos y acept .bles. 
Finalmente, las relaciones jurídicas que 
deban existir entre unas m i n a 9 y otras, y 

ntre estas y el suelo, serán objeto de 

disposiciones especiales. De este cúmulo 
de derechos contrapuestos, todos son c la 
ros y precisos en sus centros respectivos: 
por ejemplo, el del dueño en la superficie, 
el del minoro en ol filón; poro al aproxi
marse unos a otros, al l l ega rá sus m ú -
,tuas fronteras, al bajar el dueño del sue
lo y subir el dueño de la masa subterrá
nea acercándose ambos al plano ideal y 
límite qu«el derecho concibe, es cuando 
brota la duda y surgen los conflictos. Hé 
aquí por qué os de todo punto necesario 
un reglamento de policía subterránea, 
según se establece en el ar t . 29. 

Eu resumen: facilidad para conceder, 
seguridad on la posesión, deslinde claro 
y preciso entre el suelo y cKsubsuclo, 
son los tres principios en que se funda 
este decreto, cuyas prescripciones debe
rán desarrollarse en el correspondiente 
reglamento. 

En virtud de las consideraciones a n t e 
riores, como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Bases generales para la nueva legisla
ción de Minas. 

Clasijlcacio n y deminio de las sustancias 
minerales. 

Artículo 1.° Son objeto del presente 
decreto las sustancias útiles del reino 
mineral, cualquiera que sea su origen y 
forma de yacimiento, hállense en el in 
terior de la tierra 6 en la superficie; y 
para su aprovechamiento so dividen en 
tres secciones. 

Art. 2.° En la primera sección se 
comprenden las producciones minerales 
de naturaleza terrosa, las piedras silíceas, 
las pizarras, areniscas ó asperones, gra
nito?, basaltos, t ierras y piedras calizas, 
el yeso, las arenas, las margas, las t ie r 
ras arcillosas, y en general todos los 
mate ríales de construcción cuyo conjunto 
forma las canteras. 

Art. 3.° Correspondon á la segunda 
sección los placeres, arenas ó aluviones 
metalíferos, I03 minerales de hierro, de 
pantanos, el esmeril, ocres y almagras, 
los escoriales y terrenos metalíferos pro
cedentes de beneficios anteriores, las t u r 
beras, las tierras piritosas, aluminosas, 
magnesianos y de batan, los salitrales, 
los fosfatos calizos, la baritina, espato 
flúor, es teat i ta , kaolín y las arcillas. 

Art. 4.° Se comprenden eu la tercera 
sección los criaderos de las sustancias 
metalíferas, la antraci ta , hulla, l ignito, 
asfalto y betunes , petróleo y aceites 
minerales, el grafito, las sustanciáis sali
nas, comprendiendo las sales alcalinas y 
terreo-alcalinas, ya se encuentren eu 
estado sólido, ya disueltas en el agua , las 
caparrosas, el azufre y las piedras p r e 
ciosas. 

Debe considerarse que pertenecen tam
bién á este grupo las aguas subterráneas. 

Art. 5.° En todos los terrenos que 
contengan las sustancias espresadas por 
los artículos anteriores, ú otras á ellas 
análogas, se considerarán siempre para 
loa efectos de este decreto dos partes d i s 
t intas. 

1." El suelo, que comprende la super
ficie propiamente dicha, y además el 
espesor á que haya llegado el trabajo del 
propietario, ya sea para el cultivo, ya 
para solar y cimentación, ya con otro 
objeto cualquiera distinto del de la mi 
nería. 

2.* El subsuelo, que se estiende inde
finidamente en profundidad desde donde 
el suelo termiua. 

Art. 6.° E l suelo podrá ser de propie

dad particular ó de dominio público, y el 
dneño nunca pierdo el derecho sobre él, 
ni á utilizarlo, salvo caso de expropiación; 
el subsuelo se halla originariamente bajo 
el dominio del Estado, y este podrá, s e 
gún los casos y sin mas regla que la 
conveniencia, abandonarlo al aprovecha
miento común, cederlo gratui tamente al 
dueño del suelo, 6 enajenarlo mediante 
un canon á los particulares ó asociaciones 
que lo soliciten; pero todo ello con suje
ción estr icta á lo que determinan los 
artículos siguientes. 

Art. 7.° Las sustancias comprendidas 
en la primera sección son de aprovecha
miento común cuando se hallan e n t e r r e -
nos de dominio público. 

Cuando estén en terrenos de propiedad 
privada,el Estado,confirmandoel ar t ícu
lo 3.° de la ley vigente de minas, cededi-
chas sustancias al dueño de la superficie, 
quien podrá considerarlas como propiedad 
suya, y utilizarlas en la forma y tiempo 
que estime oportunos, sin que quede so 
metido á las formalidades y cargas del 
presente decreto. 

Estas esplotaciones solo estarán sujetas 
á la intervención administrativa en lo 
que se refiere á laseguridad délas labores 
según determine el reglamento de i n s 
pección y policía mineras. 

Art. 8.° Las sustancias comprendidas 
en la segunda sección estarán sujetas, en 
cuanto á la propiedad y á la esplotacion 
á las mismas condiciones del artículo 
precedente. Pero cuando se .hallen en 
terreno de particulares, el Estado se r e 
serva el derecho do cederlas á quien 
solicite eu esplotacion si el dneño no las 
esplota por sí, con tal qne antes se d e 
clare la empresa de utilidad pública, y 
se indemnice al dueño por la superficie 
espropiada y daños causados. Según el 
artículo 19 establece, el que obtenga la 
concesión deberá pagar anualmente un 
canon de 2 escudes por hectárea; pero el 
dueño está libre de esta carga si lleva a 
cabo por sí la esplotacion. 

Art. 9.° Las sustancias de la tercera 
sección solo podrán esplotarse en vir tad 
de concesión que otorgue el Gobierno, 
con arreglo á las prescrippioues de esto 
decreto. 

La concesión do las sustancias á que 
se refiero este artículo constituye una 
propi dad separada de la del suelo: c u a n 
do una de ambas deba sor anulada y a b 
sorbida por la otra, proceden la declara
ción de uiilidad pública, la expropiación 
y la indemnización correspondiente. 

De las investigaciones y de las pertenencias. 

Art. 10. Todo español ó extranjero po
drá hacer libremente, en terrenos áe d o 
minio público, calicatas ó escavaciones, 
que no escedan de 10 metros de estension 
en longitud ó profundidad, con objeto de 
descubrir minerales: para ello no necesi
tará licencia, poro deberá dar aviso pre
viamente á la Autoridad local. 

En terrenos de propiedad privada no 
se podrán abrir calicatas sin que preceda 
permiso del dueño ó do quien lo repre
sente. 

Art. 11. La pertenencia ó unidad de 
medida para las concesiones mineras, 
relativas á las sustancias de la segunda 
y de la tercera sección, es un sólido de 
base cuadrada de 100 metros do lado, 
medidos horizoütalmcute en la dirección 
que desigue el peticionario, y de prefun-
didad indefinida para estas últimas sus 
tancias. Para las primeras termina dicha 
profundidad donde concluye la materia 
csplotable. 
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Art. 12: Los particulares podrán ob 

tener cualquier número de pertenencias 
por una sola concesión, con tal que esto 
número sea superior á cuatro. Todas las 
pertenencias que por su conjunto formen 
una concesión deberán estar agrupadas 
sin solución d í continuidad; de sue r t e 
quo las contiguas so unan en toda la 
longitud de uno cualquiera do sus lados. 

Art. 13. Coando entre dos ó mas con
cesiones resulte un espacio franco, cuya 
cstension superficial sea menor do cuatro 
hectáreas <5 que no se presto á la división 
por pertenencias, se concederá á aquel 
de los dueños de las minas limítrofes que 
primero lo solicite, y por renuncia de 
estos á cualquier particular que lo pida. 

Art. 14. La pertenencia minera es 
indivisible en las compras, ventas, c a m 
bios ú otras operaciones análogas de los 
dueños de las minas. 

De las concesiones, esplotacion y caduci
dad de las minas. 

Art. 15. Para obtener la propiedad de 
cuatro 6 mas pertenencias mineras, ya de 
la segunda, ya de la tercera sección, se 
acudirá al Gobernador por medio de una 
solicitud en que se espre9en con claridad 
todas las circunstancias de la concesión 
que pe solicita. 

El Gobernador, instruido el oportuno 
espediente según en el reglamento se 
determine, y demostrada la existencia de 
terreno franco, deberá precisamente en 
todos los casos, previa la publicidad n e 
cesaria para oir las reclamaciones que 
pudieran intentarse, disponer que se d e 
marque la concesión, y otorgar esta en 
un plazo que no esceda de cuatro meses, 
á contar de la fecha de presentación del 
escrito. 

Art. 16. La prioridad en la presenta
ción de la solicitud da derecho preferen
t e ; pero si se t ra ta de sustancia* de la 
segunda sección, el dueño ser-i siempre 
preferido s i se compromete á csplotarlas 
en un plazo que la Administración le 
marque y no esceda de 30 dias. 

Art. 17. La demarcación de los l ími
tes en cada concesión deberá hacerse, 
cumplidas que sean las condiciones del 
artículo 15, aunqnc no haya mineral des-, 
cubierto ni labor ejecutada. 

Estas demarcaciones podrán compren
der toda clase do terrenos, edificios, c a 
minos, obras, etc . , siempre quo los t r a 
bajos mineros se ejecuten con sujeción á 
las reglas de policía y seguridad. 

Art. 18. Cuando el objeto sea ejecutar 
galerías generales de investigación, des-
agü©»<5 trasporte, se solicitarán las per
tenencias necesarias, siempre que hubie
re terreno franco, como en las domas 
concesiones; pero si estos trabajos hubie
ren de atravesar pertenencias ya conce
didas, el empresario deberá pouerse de 
acuerdo previamente con los dueüos res 
pectivos, y concertar todas las demás 
condiciones para el caso de encontrar 
mineral. 

Si los dueños do las pertenencias so 
opusieran á la ejecución de dichas g a l e 
rías, no podrán est*s llevarse á cabo á 
menos qoe no se instruya espediente de 
utilidad pública. 

Art. 19. Las concesiones para la e s 
plotacion de sustancias minerales son á 
perpetuidad, mediante un canon anual 
por hectárea que se fijará en la siguiente 
forma: 

Para las sustancias de la segunda sec • 
cion, 2 escudos; para las metalíferas, e s -
ceptuando el hierro, y para las piedras 
preciosas, 15 escudos; para las sustancias 

combustibles, el hierro y todas las demás 
do la tercera sección, 5 escudos. , 

El canon deberá pagarse desdo la fecha 
en que la concesión se haga ; mientras e^ 
dueño de la mina satisfaga puntualmente 
dicha cantidad, la Administración no po
drá privarlo del terreno concedido, sea 
cual fuere el grado en que lo espióte. 

Art. 20. Si en un mismo terreno e x i s 
ten sustancias de la segunda y de la ter
cera sección, y es imposible esplotar a m 
bas á la vez, se concederán al primer so 
licitante, sea el que quiera. 

Si este solicita esplotar las sustancias 
de la tercera sección, podrá estender sus 
trabajos mineros á las de la segunda, 
pero si la petición se refiero á estas ú l t i 
mas, agotadas quo sean, necesi tará el 
interesado nueva concesión para esplotar 
cualquiera de las de la tercera. 

Art. 21 . Los mineros podrán disponer 
libremente, como de cualquier otra p ro 
piedad, de cuantos derechos se les a s e 
guran por el presente decreto. Se escep-
túan los productos minerales estancados, 
sobre los que se observarán las reglas quo 
rigieren en la materia mientras subsista 
el estanco. 

Art. 22. Los mineros esplotarán l i 
bremente sus minas sin sujeción á p res 
cripciones técnicas de ningún género, 
esceptoando las generales de policía y 
seguridad. Para afirmar el cumplimiento 
de estas últimas, la Administración, por 
medio de sus agentes, ejercerá la oportu
na vigilancia. 

Art. 23. Las concesiones mineras solo 
caducarán cuando el dueño deje de sa t i s 
facer el importe de un año del canon que 
lo corresponda, y que perseguido por via 
de apremio no lo satisfaga en el término 
de 15 dias 6 resulte insolvente. 

En este caso se declarará nula la con
cesión y se sacará la mina á pública su 
basta: de la cantidad que se obtenga, la 
Administración retendrá la suma que se 
le adeudaba, los gastos originados y el 5 
por 100 del total: el resto se entregará al 
primer dueño. 

Si no dieran resoltado tres subastas 
sucesivas, se declarará el terreno franco. 

Hasta que el dueño de la miua partici -
pe al Gobernador su desistimiento <5 aban -
dono, permanecerá sujeto á las cargas y 
prescripciones de este decreto y de los 
reglamentos para su ejecución. 

Derechos y deberes de los mineros. 

Art. 24. Todo minero deberá facilitar 
la ventilación do las minas colindantes; 
estará sujeto á la servidumbre del paso 
de aguas de dichas minas hacia el d e s 
agüe general, y asimismo á las reglas de 
policía que en el reglamento especial se 
determinen. Pero en todas estas servi 
dumbres precederá la correspondiente t a 
sación é indemnización. 

Art. 25. Para ejecutar galerías de in
vestigación, trasporte <5 desagüe so s e 
guirán la9 reglas que marca el ar t . 18. 

Art. 26. Todo dueño de minas indem
nizará por convenios privados ó por t a s a 
ción de peritos, con sujeción á las leyes 
comunes, los daños y perjuicios que oca
sionare á otras minas, ya por acumula
ción de agnas en sus labores si requerido 
no la» achicase en el plazo de reg lamen
to, ya de otro modo cualquiera por el cual 
resultare menoscabo á intereses ajenos 
dentro 6 fuera délas minas. 

Entre los perjuicios ocasionados se 
contarán siempre los que correspondan al 
tiempo que tarde en verificarse el des
agüe; y además entregará el causante al 
dueño de la miua perjudicada una parte 

de los beneficios obtenidos, si los hub ie 
re, a juicio de peritos. 

Art. 27. Los mineros se concertarán 
libremente con los dueños de la superfi
cie acerca de la estension que necesiten 
ocupar para almacenes, talleres, l avade
ros, oficinas de beneficio, depósitos de 
escombros 6 escorias, instalación de m á 
quinas, bocaminas, e tc . Si no pudieran 
avenirse, ya en cuanto á la estension, ya 
en cuanto al precio, el dueño de la mina 
solicitará del Gobernador la aplicación de 
la ley sobre utilidad pública. 

En loa informes del Ingeniero y de la 
Diputación se tendrán en cuenta y se 
apreciarán como corresponda: primero, la 
necesidad de la expropiación; segundo, 
las ventajas que por una y otra par te 
ofrecen, ya l i esplotacion de las minas, 
ya el cultivo ó esplotacion del suelo, para 
poner en claro de esto modo cuál de a m 
bos intereses debe ser atendido. 

En todo caso deberá preceder al acto 
do expropiar la correspondiente indem
nización. 

Art. 28. Los mineros son dueños de 
las aguas que encuentren en sus trabajos. 
Una ley especial fijará reglas sobre el 
aprovechamiento de las corrientes s u b 
terráneas y sobre los derechos de los 
particulares por cuyas pertenencias atra -
viesan. 

Art. 29. Un reglamento de policía 
fijará detal ladamente los deberes y d e 
rechos de los minero*, así como las a t r i 
buciones de la Administración, y muy 
principalmente los preceptos de sa lubr i 
dad pública á que estarán sujetas todas 
las minas. 

Disposiciones generales. 

Art. 30. Los actuales dueños de minas 
podrán optar libremente entre la ley que 
hoy rige y este decreto, con tal que ningún 
denuncio contra dichas minas se halle 
en tramitación. Desde el dia cu que se 
acojan al presente decreto y comiencen 
á pagar el canon correspondiente a d 
quieren la mina á perpetuidad 

Art. 31 . En el mismo caso se encuen
tran todos aquellos qoe tengan espedien
tes de registro en tramitación. 

Art. 32. Se derogan todas las pres 
cripciones de la legislación actual c o n -
t rar iasá lo que se dispone en este decreto. 
Las disposiciones restantes, tanto do la 
ley como del reglamento, se declaran 
subsistentes sin perjuicio délo que en su 
dia se de te rmine . 

Art. 33. El Gobierno presentará á las 
Cortes un proyecto do la ley de minería. 

Madrid 29 do diciembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Z o r 
rilla. 

En vista de los espedientes instruidos 
en las provincias de Santander y Bur
gos respecto á la carretera de Qointani -
11a á Reinosa, con arreglo á lo prescrito 
en el a r t . 8.° de la ley de 22 de junio de 
1857, y de conformidad con el dictamen 
de la Sección segunda de la Jun ta con 
sultiva de camino*, canales y puertos; 
en oso de las facultades que me compe
ten como individuo del Gobierno provi 
sional y Ministro de Fomento, 

Vengo en disponer que dicha ca r re te 
ra, comprendida en el plan vigente de 
las del Estado, se sustituya con otra qoe 
se denominará do Feiuosa á las Cabanas 
de Virtus, por Orzales y Población, con
siderándose como de tercer orden. 

Madrid 7 de enero de 1809.—Kl Minis
tro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüo, Juez de primera i n s t a n 
cia del distrito do Palacio de esta cap i 
tal, refrendada por el,Escribano don P a s 
cual Esteve, y dictada en juicio ejecut i
vo que sigue don Bartolomé E r r a s a , 
contra don José Grijalvo, se sacan á 
pública subasta un cuadro y diferentes 
muebles que han sido tasados en la c a n 
tidad de 691 escudos 400 milésimas, que 
existen en la casa calle del Caballero do 
Gracia, 27, segundo izquierda, donde so 
podrán ver; y para su remate se ha s e ñ a 
lado el dia 30 del corriente, á las doce y 
media de su mañana, que tendrá efecto 
en la sala de audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Madrid 18 de enero de 1869.—Pascual 
Esteve.—657. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Jaez de primera i n s t a n 
cia del distrito de Palacio de esta c a p i 
tal , refrendada por el actuario don D o 
mingo Vázquez y Mon, se ha declarado 
en concurso voluntario á don Julián O r -
fanel, y se convoca á junta á tridos sus 
acreedores, señalándose para que t e n g a 
lugar el dia 26 de febrero próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, en cuya virtud se cita y 
llama á los acreedores del referido señor 
con el fin de que se presenten en la e s -
preaada junta con los títulos just if icat i
vos de sus créditos. 

Madrid 20 de enero de 1869.—Yagñe.— 
Domingo Vázquez y Mon.—656 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi -
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se sacan á p ú 
blica subasta varios muebles embarga 
dos á don Sisto Corduras, cuya tasación 
pericial asciende á 145 escudos 200 m i 
lésimas. Para su remate se ha señalado 
el dia 30 del actual y hora de la una de 
su tarde, en la audiencia de dicho J u z g a 
do, calle de Jacometrezo núm. 8, p r inc i 
pal. 

Madrid 19 de enero de 1869.—Por mi 
compañero Lanzas, Pedro Mariano de 
Benito.—658. 

A N U N C I O S . 

ARBOLES FRUTALES. 

Los hay de cuatro y cinco años, proce
dentes de Aranjuez, de las mejores clases 
y á precios arreglados. Diríjanse pára los 
pedidos calle de la Milicia Nacional ( a n 
tes Felipe III), números 9 y 11, almacén 
de vinos.—631. 
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